
BOEnúm.20 Sábado 23 enero 1993 1861

1. Disposiciones generales

DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Consejo General de Colegios de Economistas de
España, de conformidad con el Colegio de Economistas
de Valencia, ha interesado la constitución del Colegio
de Economistas de Albacete, pretensión que ha de con
siderarse comprendida en el supuesto de segregación
a que se refiere el artículo 4.2 de la Ley 2/1974. de
13 de febrero. sobre Colegios Profesionales.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de diciembre de 1992.

DISPONGO:

ORDEN de 20 de enero de 1993 por la que
se dispone la creación de Deuda del Estado
durante 1993 y enero de 1994 y se delegan
determinadas facultades en el Director Gene
ral del Tesoro y Política Financiera.
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El Ministro de Economfa y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Artículo único.

Se constituye el Colegio Oficial de Economistas de Extra
madura, con sede en Badajoz y ámbito territorial el de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. por segregación del
Colegio Oficial de Economistas de Sevilla.

Disposición final única.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletrn Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRErO 1587/1992. de 23 de diciem
bre, por el que se constituye el Colegio Oficial
de Economistas de Albacete.
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Artículo único.

El Ministro de Economfa V Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Se constituye el Colegio Oficial de Economistas de
Albacete. con ámbito provincial y sede en Albacete. por
segregaCión del Colegio Oficial de Economistas de Va
lencia.

Disposición final única.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El artículo 104 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria. aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, establece las facul
tades del Ministro de Economía y Hacienda en relación
con I~ emisión. colocación y gestión de la Deuda Pública,
cuya emisión o contracción habrá de autorizar, en todo
caso. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101,
número siete. de la misma Ley y cuyo ejercicio habrá
de realizarlo dentro de los límites de creación de Deuda
y de acuerdo con los criterios generales que el Gobierno
determine. HaQiendo fijado el Real Decreto 43/1993.
de 15 de enero, por el que se dispone la creación de
Deuda del Estado durante 1993 como límite el esta·
blecido en el artículo 48 de la Ley 39/1992, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1993 y determinado como criterios los mismos que ya
venían rigiendo, es preciso proceder a autorizar la emi
sión o contratación de la Deuda del Estado durante 1993
y. de acuerdo con lo establecido en el número 10 del
artículo 104 del texto refundido de la Ley General Pre
supuestaria. durante enero de 1994.

Cabe destacar entre los criterios la debida continuidad
en los instrumentos y procedimientos. conservando la
posibilidad de incorporar cualquier novedad que pueda
mejorar el funcionamiento de los mercados de Deuda.
Por ello. resulta conveniente mantener el marco esta
blecido en la Orden de 22 de enero de 1992. modi- .
ficándolo en los extremos que son aconsejables y. en
particular. en lo relativo a los Pagarés del Tesoro y Deuda
Especial del Estado. cuya emisión ha concluido.

Por consiguiente. de acuerdo con los criterios esta
blecidos por el Gobierno. he dispuesto:

1. Importe de la Deuda a emitir

1.1 La Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera emitirá durante 1993. en nombre del Estado y por

REAL DECRErO 1588/1992. de 23 de diciem
bre. por el que se constituye el Colegio Oficial
de Economistas de Extremadura.
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El Consejo General de Colegios de Economistas de
España, de conformidad con el Colegio de Economistas
de Sevilla, ha interesado la constitución del Colegio de
Economistas de Extremadura a instancia de los econo
miStas de las provincias de Cáceres y Badajoz. pretensión
que ha de considerarse comprendida en el supuesto de
segregación a que se refiere el artículo 4.2 de la Ley
2/1974. de 13 de febrero. sobre Colegios Profesionales.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de diciembre de 1992,


